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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ir los BOLhTIIvEScoleccionadosor-
iemdimente,parasuencnadernación. 

que deb?ra vnficarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde-: 
nanzás publicadas en este BOLETÍN dp feclia 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). •• 

SUMARIO 
Parte'oficial. ' ,. 

Ministerio de la Gobernac ión 

|.Real orden relatma a la constitución, 

, por los Ayuntamientos de partidos, 

ih- Practicantes y Matronas o Par-

. teras titulares. • • , 

Oh a ídem resolviendo ¡comunicación 

•: thnqida por el General Presidente 

He lu Junta Calificadora de Aspi-

i unten a destinos públicos. 

A din i uist rac ión provincial 

OOBIKBKO CIVIIi 

•llares. . . ••• . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

' •d i*» dt Alcaldtos. ' 

Entidades menores 

•̂Jletón de Junta recinaUs. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 

lr:hu»,al provincial d é lo couteúc ió-

y '-administrativo de L e ó n . — Rer 

' '"••so interpuesto por el Procurador 

Victoriano Flórez. 

fictos de Juzgados. 

^'I'tla de citación. 

^'•¡"i-iitorias. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R. el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n - s i n -novedad en su 
importante salud. 
VGaceíadeldía lo de Octubre de 1929) 

nao particular. 

NOOSTERiB Djn,AGOBER(iACIl)N 
R E A L E S ÓHUEXKS 

Num. 1.146 
Excmo. Sr.: L a Real orden de 

este Ministerio de 11 de Diciembre 
de 1028, publicada en la Gaceta del 
12, establec ió las uoimoas a que ha
bía de ajustarse la organización del 
personal y servicios de Practican
tes, Matronas y Médicos tocólogos , 
en relación con las disposiciones del 
art ículo 45 del Reglamento de Sa
nidad municipal. Mrs como al apli
car las reglas que se impusieron se 

Mía puesto de manifiesto la dificul-
! tad de acomodarlas a las condicio-
, nes especiales de buen número de 
' poblaciones y partidos ruiales, bien 
' por el número de Auxiliares facul-
jtativosyde Méilicos tocólogos que 
1 se exige a los Aynntamir>ntos. o por 
•¡ la cuant ía de los servicios compeu-
' sados por las organizaciones que 

tienen algunos Municipios, no ha 
podido implantarse en toda su ex
tensión y con la intensidad do los 
efectos que se perseguían el r é g i m e n 
de asistencia de dichos profesiona
les.^; , -; •••. - .. ,, , "'• . 

Se hace, por tanto, preciso esta
blecer nuevas normas de apl icación 
para organizar, ios servicios de los 
Auxiliares ile Medicina (Practican
tes y. ComadrpnasV/y';'d'é:.losr.:encq-, 
mendados a los Medí ees tocó logos 
para que su funcionamiento y selec
ción responda a las necesidades de 
la practica; Y como nada me]"!- pa
ra orientar estas aspiraciones que ol 
censo de los servicios, ya .que la 
cuant ía de estos es la que debe re
gular el numero de í u n c i o n a n o s 
que hau de adscribirse a los mismos, 
teniendo en cuenta las distintas or
ganizaciones dé la Beneficencia mu
nicipal y el potencial económico de 
los Ayuntamientos, esa debe ser la 
base principal de clasif icación, jun
tamente coñ la> extens ión del parti
do y el numero de habitantes del 
Municipio. 

Por las consideraciones expuestas 
y de acuerdo con lo informado por 
la Direcc ión general de Sanidad. 

S. M . e! Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: 

1.° Los Ayuntamientos consti-

I ; 
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tuirán partidos de Practicantes y 
Madronas, o Parteras titulares, para 
los servicios auxiliares m é d i c o s de 
la Beneficencia municipal corres
pondientes a dichas profesiones. 

2. ° Se entenderán por partidos 
de esta clase los constituidos por 
Ayuntamientos aislados o formando 
Mancomunidad, que no tengan m á s 
de 3.000 habitantes de derecho, y 
los sectores de las localidades que 
en los Ayuntamientos de mayor 
censo se adscriban a los servicios 
de cada una de estas plazas, siem
pre que dichos sectores no excedan 
de tal cifra de poblac ión . 

3. ° E l número de: Practicantes 
y Matronas o Párte las titulares y 
el de Médicos tacólogos que deben 
tener los Ayuntamientos se regula
rán é n la formar siguiente: 

A) Á j / a n t a m i e n t o s aislados o 
mancomunado!!.—Con censo de po-
blác ión que i no excedan de 4.000 
habitantes de derecho. A 

Practicantes titulares.— Habrá ü ú o 
en cada entidad municipal. (Ayun
tamiento aislado o grupo de A y u n 
tamientos reunidos en mancomuni
dad;, cualquiera que sea el número 
de Médicos titulares y de familias 
pobres incluidas en Beneficencia. 

• Matronas': titulares.— H a b r á una 
por cada entidad municipal, en las 

.mismas condiciones que se indican 
para los Practicantes. 
: ' B) Ayuntamientos • mayoies de 
4.000 y menores de 10:000 habitantes 
de derecho: 

Practicantes Mulares •- Habrá uno 
porcada dos plazas de Médicos ti
tulares. Si el. Ayuntamiento tuviera 
mas de dos plazas de esta clase, el 
n ú m e r o de Practicantes titulares se 
señalara en la forma que se indica 
para los Médicos tocó logos en loca
lidades mayores de 10.000 habi
tantes.'. 

Matronas titulares. — Habrá una 
por cada cuatro plazas de Médicos 
titulares o fracción de esta cifra. 

C) Ayuntamientos mayores de 
10.000 habitantes de derecho. — E l n ú 
mero de Practicantes y Matronas 
titulares se señalará en la forma 
que se indica para los Médicos to
c ó l o g o s . 

Médicos tocólogos y Matronas titu
lares.—En las localidades mayores 
de 10.000 habitantes de derecho, el 
servicio de asistencia a partos de 
embarazadas pobres se hará a base 
de Médicos tocó logos y Matronas 
titulares, cuyo numero se determi
nará, cumpliendo los trámites si
guientes: 

a) Estos Ayuntamientos harán 
una clasificación de los servicios de 
tocología , teniendo en cuenta la es
tadíst ica dé los partos normales y 
dictóc icos asistidos durante el ú l t i 
mo quinquenio a las familias inclui
das en Beneficencia, y con vista de 
su resultado, del perímetro de la 
poblac ión, del n ú m e r o de familias 
incluidas en la lista de pobres y del 
de distritos municipales harán una 
propuesta razonada del número de 
Médicos tocólogos y Matronas titu
lares que deben tener el Ayunta
miento y los'sectores de población 
a qne deban adscribirse. • 

D i c h a propuesta se enviará a in
forme de la Junta municipal,de. Sa
nidad, quien, una vez evacuada, la 
remit irá a.la provincial, para que 
informada por ésta se someta a la 
aprobación del Gobierno civil. Si 
la propuesta fuese aprobada por di
cha Autoridad, será firme la clasi
ficación.y.se hara:publica en el. Bo-
Ictin Oficial de la provincia. •. 
• b). Si el Gobernador no creyese 

convenieii te aprobar la propuesta 
de clasificación de los Ayuntamien
tos, fuesen o r.o favorables los in-
lormes de las Juntas munioipal.y 
provincial: de- Sanidad, elevara el 
expediente con- su informe a este 
Ministerio, para su resolución de
finitiva. 

L a clasificación de los servicios 
aprobados por dicno Alto Centro 
será publicada en la Gaceta de Ma
drid y en él Boletín Oficial de Ja pro
vincia correspondiente. 

c) E l número de plazas de Prac
ticantes y la distr ibución de los 
¡servicios d é l o s mismos en las. lo
calidades mayores de 10.000 habi
tantes, se hará ¿>n forma análoga a 
la que se indica para las de Médicos 
tocólogos y Matronas titulares, de 
hiendo tener en cuenta los Ayunta

mientos, para la prepuesta de c!-¡ 
ficación de dichas plazas, el núm 
de Médicos titulares, Inspect 
municipales de Sanidad o de la • 
neficencia municipal; la exton. ' 
de los núc leos habitados y los 
metros correspondientes, y el ;-
mers de familias pobres con den L ¡-.I 
a la asistencia m é d i c o - f a m a c é i u 
gratuita del Ayuntamiento. 

L a tramitación de esas propuesu. 
de clasif icación se hará en la forma 
que se indica para las plazas 
Médicos tocólogos y Matronas titu
lares de las mismas localidades. 

d) Las anteriores disposición < 
set án de apl icac ión a todos lo* 
Ayuntamientos, cualquiera que soa 
la forma en que tengan organiza
dos los servicios médicos .de la Be 
neficencia municipal, y deberán pi-
neise en vigor a partir del día 1. ' 
de Enero de 1930. 

4. ° A los efectos de la presentí-
reglámeritación, los 'Ayuntamieiit' > 
.de • localidades mayores- de 10.On 
habitantes haran/las propuestas • l -
clasificación, de sus plazas de 'Médi
cos .-tocólogos, Matronas y Pracn-
cantes titulares, en el termino <:>-
un- mes, a contar desde la publica
ción de las presentes normas cu 
Gaceta- de .Madrid, conceAianáo ¡;n 
plazo de: quince días a cada uim >. 
las Juntas municipal y proviuci v 
de Sanidad, para, informar las J>i 
puesta*,: que:- quedaran - sanción *: 
por el Gobernador civil antes de! ' 
do Dicieinbreypor la Direcc ión • 
neral doiSanidad, si-ituera--.neceM-
na su in tervenc ión , antes.de 1. > 
Enero p r ó x i m o . 

5. ° Las plazas de PractiLüt. -
y Matronas titulares d é l o s A.M* 
taraientos aislados o mancomui 
dos de menos de 4.000 habitm-1-
las de mayores de 4.000 y nieii'';!---
de 10.000 y las d é l o s Ayuntaiu;-^ 
tos de localidades mayores de l'-'-'' 
habitantes, se proveerán por ' 
curso u opos ic ión , s e g ú n acuf'' 
los AyuuUniientos en..cada 
ctmforme al art iculó 94 del h"-
meuto de empleados municip-
teniendo en cuenta que las j-
no podrán estar desempeñ»''1*' 
ferinamente más de seis me.-"'---
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ii.n Láhs plazas de Médicos tocó-
;„^os se pi'oveerán por concurso u 
(posic ión, s e g ú n acuerdan los res
petivos Ayuntamientos, en la for
ma siguiente: . 

a) Para los concursos se e x i g i r á 
los Médicos acrediten la práct i -

ta de la espec ia l i zac ión toco lóg ica , 
mediante t í tu los y nombramientos 
originales o testimoniados en forma, 
dr las plazas de esta naturaleza que 
lû yau d e s e m p e ñ a d o en propiedad 

la Beneficencia municipal, pro
vincial o general, o mediante certi-
tii-aciones expedidas por Centros 
.ilieiales. donde se practiquen servi
dos ae esta clase. 

A igualdad de t í tu los y años de 
practica de la especialidad, se dará 
preterencia a los Médicos que per-
u iiezcan al Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad. 

En la provis ión por concurso se 
esiablecera uu turno de preferen
cia, destinado a los Médicos que se 
nallen prestando este servicio en 
lus mismos Municipios. - -

b) Para .las: oposiciones se con
siderará como un mér i to preferente, 
eu casos de empate de la califica
ción definitiva de los ejercicios, la 
condieion de .pertenecer al Cuerpo 
<'-': Inspectores municipales de Sa-
uklád.-Jc; l .p í 'Ov"; -',í'íy . - ',.xv 

o; Para la convocatoria, redac-
w MÍ del Reglamento, programa y 
iunnhramiento de los Tribunales de 
ui.'i>»ición se atendrán los Ayuuta-
'û <ntos a las disposiciones del. ar-
iii.ulo.-94-del Keglamento' de Km-
i i ados municipales. 

••' Las.plazas de Médicos toco-
'i'u.js deberán tener una dotación 
i ' M M i m a igual a la que corresponda 
» ĴS titulares uei Municipio, si 
'•Kí:n en ellos las disposiciones re-

-ntes' al Cuerpo de Médicos titu-
lai-s. Inspectores municipales de 
•^iiidad; y en los que no se rijan 
!'"'' las disposiciones que afectan a 
""• ü é d i c o s titulares, la dotac ión 
^ ÜS Médicos tocó logos será, cuan-

menos, la de entrada que disi'iu-
te» lus Médicos de la Beneficencia 
-'•uieipal. . 

La menor retr ibución de las pla-

1 zas de Practicantes y Matronas será 
' el 30 por 100 del sueldo m í n i m o 
asignado en. la c las i f icación oficial 
vigente de las plazas de Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad de los respectivos Ayunta' 
mlentos, y en los Municipios en que 
los Médicos de la Beneficencia mu 
nicipal e s t én organizados en Cuer
pos especiales y se rijan también 
por Reglamentos especiales, la do
tac ión de las plazas de Practicantes 
y Matronas titulares será í g u a l m e n ' 
te del 30 por 100 de la dotación 
asignada como sueldo de entrada a 
los Médicos de dicho Cuerpo. 

8. ° - L a iuncion de los Practican' 
tes sera, ademas de la de auxiliares 
d é l a Medicina, la correspondiente 
a los servicios auxiliares de la Sam 
dad municipal, y, especialmente, 
los de prevenc ión y defensa contra 
las enfermedades evitables. 

9. " L a func ión de las Matronas 
sera exclusivamente la de asistencia 
a partos normales, y como la con: 
d i c ión üs io lóg i ca de estos solo puede 
ser determinada por los Médicos , la 
i n t e r v e n c i ó n de Jas Matronas estara 
siempre supeditada a la indicac ión 
previa del facultativo encargado de 
la asistencia.- \ 

10. L o mismo los Practicantes 
que las Matronas se considerarán 
en todo -momento como auxiliares 
de' los Médicos - titulares Inspectores 
municipales de Sauidad, o del. mé
dico tocó logo , cuando se trate de 
poblaciones mayores de. 10.000 ha
bitantes, eu que funciouen-Médicos 
de esta clase, de los. que dependerán 
inmediatamente. 

11. E n mugun caso se reconoce 
a estos aux i l í a l e s de lus Médicos la 
iacultad de intervenir por si en los 
servicios que se les encomienden, 
quedando en todo momento supedi
tados a la dirección de los Médicos 
correspondientes. 

ISá. Los Practicantes y Matronas 
podrán anunciarse como tales auxi
liares médicos ; pero sin poder anun
ciar consultas Ue ninguna clase, y 
menos establecer Centros de inter
nados para enfermos, los primeros, 
y para embarazadas, aunque se tra

te de embarazos normales, las ú l t i 
mas. 

13. Los Practicantes autoriza
dos para la asistencia a partos nor
males podrán dedicarse al ejercicio 
de esta especialidad en las localida
des menores de 10.000 habitantes; 
en las que excedan de esta cifra no 
pueden hacer esta clase de servicios 
en ninguna forma, es decir, ni como 
Practicantes titulares o municipa
les, ni como ejercicio libre de su 
profes ión. 

14. Cuando en una localidad es
tuviese vacante la plaza de Matrona 
titular, podra el Practicante titular 
capacitado para la asistencia a par
tos normales desempeñar interina
mente las dos plazas, percibiendo, 
ademas del sueldo correspondiente 
a sus servicios, la mitad del que se 
asigne a la Matrona titular.. 

15. Los Ayuntamientos que a la-
fecha de publ icac ión de esta Real 
orden no tengan provistas en pro
piedad sus plazas de Practicantes 
y Mationas titulares, anunciarán 
los concursos oportunos, a hn de 
queden, cubiertos dichos cargos en 
el termino de tres meses. ~ 

16. Sera ob l igac ión inexcusable 
para los Ayuntamientos consignar 
en.los presupuestos -municipales, a • 
partir del. que ha. de regir, en. el año 
próximo, - las cantidades; necesarias 
para las dotaciones que se. estable
cen de las plazas de Médicos tocólo-' 
gos, Practicantes y- Matronas titu
lares.. . 

Dupomcion adicional.— Contmua-
lau ocupaudo sus cargos los Médicos 
titulares o municipales que actual-
mente se encuentran d e s e m p e ñ á n 
dolos con nombramientos definiti
vos, hechos en forma reglamen
taría. . 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde a V. E . muchos años . 

Madrid, 26 de Septiembre de 1929 
M A R T Í N E Z ANIDO 

Señor Director general de Sanidad. 
{Gaceta del día 3 de Octubre de 1929) 
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N ú m . 1 . 1 9 Í . 
Exorno. Sr.: Vista la comunica

ción dirigida a este Miaisteriu por 
el Excmo. Sr. General Pesidente de 
la Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos públ icos , en la que mani
fiesta ser objeto de repetidas recla
maciones el hecho de que por algu
nas Autoridades locales se oponen 
dificultades para admitir y cursar a 
la Junta cestificados que acompañan 
a sus peticiones los interesados que 
acuden a los concursos, interpretan 
do erróneamente determinados pre
ceptos reglamentarios, que no son 
las expresadas Autoridades locales 
las llamadas a calificar, sino la pro
pia Junta a la que se. dirigen, y 
precisando que tales hechos no se 
repitan, en ev i tac ión de loa.perjui
cios que a los interesados se les oca
sionan, • V ' - -. 

S. M . el Rey (q. C . g:) se ha ser
vido disponer se .comunique a los 
señores. Gobernadores, civiles; para 
qué por estps.se haga saber a todas 
las Autoridades locales, que en lo 
sucesivo, cuando las clases e indivi
duos licenciados del Ejérc i to o Ma
rina soliciten destinos de los anun
ciadas por la Junta Calificadora de 

' Aspirantes a d e s t i n o s ' p ú b l i c o s y 
, acompañen a sus solicitudes cual 
^ quier -certificado, que ellos estimen 
> deben obrar en , poder de la citada 
: Junta'para ¿acreditar su derecho o 
• mejor coneeptuac ión , las exprés 

Autoridades locales deberán admi-
: lirios.y darles .seguidamente .el co 

rrespondieute curso a; la repetida 
Junta, para que en ella surtan los 
electos que procedan.:. 

De Keal orden h) . participo t 
V . -E: para su conocimiento y efec
tos. Dio» guarde a V . E . machos 
a ñ o s . 

Madrid, 11 de Octubre de 1929 
M A R T I N E Z ANIDO 

Señores 
{Gaceta del din 1'2 de Octubre de 1929. 

ta sucesivo para la tramitac ión de 
sus Cartas municipales se atengan a 
la nueva leg i s lac ión vigente sobre 
la materia contenida en el Real 
decreto y Real orden da 3 y 26 de 
Noviembre ú l t imo , insertas en las 
Gaceta del 4 y 27 del referido mes. 

L e ó n , 3 de Octubre de 1929. 
El Gobernadorcivil, 

Generosa Martin Toledana 

Vedado de Caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D . Grego* 
rio Otero, vecino de esta capital, 
solicitando la declaración de vedado 
de caza de los montes titulados «La 
D e h e s a » , del pueblo de Valderiila,, 
otro titulado «Janos y otros», perte
necientes al pueblo de Palazuelo, y 
las fincas enclavadas en los mismos, 
todos pertenecientes al t érmino mu
nicipal de Gariafe, y reuniendo los 
requisitos prevenidos ón el vigente 
Reglaraenio de la Ley de Caza,;.he 
acordado declarar-vedado de caza 
dichos terrenos. 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial,-para general cono
cimiento. '. 

L e ó n , 3 dé Octubre dé 1929. • • • 
El Gobernador civil. 

Generoso- Martin Toledano -

mm am BE LA MHHWCU 
Circulares 

Se hace saber a todos los Ayun 
tamieutos de esta provincia que en 

. Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Formado el anteproyecto del pre
supuesto municipal ordinario para 
el próx imo año de 1930 y aprobado 
así misino por la Comisión perma
nente, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días al objeto de oir 
reclamaciones que podrán formular 
los contribuyentes y entidades inte 
resadas. 

Ardón a 7 de Octubre de 1929.— 
E l Alcalde, -Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra' 

: Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci

cio do 1930, queda expuesto ai ¡, ¡ 
b'ico en la Societaria municipal i .„ 
término de ouhú días , lo cim! -
anuncia en cumplimiento y a .,, 
efectos del art ícu lo .5 0 del Real i... 
cret.) de 23 de Agosto de 1924. 

Castrotierra a 7 de Octubre ¡ • 
1929. E i Alcalde, Tomás Ci ie - ,U 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto a! públ ico en la Se
cretaría municipal' por término ríe 
ocho días , lo cual se anuncia eu 
cumplimiento y a los.efectos del ar
t ículo 5^° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924. 

Valdepolo, 7 de Octubre de 1929. 
— E l Alcalde, Gregorio Ferreras. 

» • •' ;-. 
' .- .*• .'> -. 

Formado y aprobado pór el Ayun
tamiento- que presido el padrón de 
íos veh ícu los áutomóvi lés .exUtentes 
en este municipio se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal del 1 al 15 del actual para on 
reclamaciones. 
• Valdepolo, é^de Octubre de 1921'. 

— E l Alcalde, Gregorio Forreros. 

• - Alcaldia constitucional de . 
Cacabelos y 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría por t érmino de ocho día;-, 
la matricula de industrial, durante, 
los - cuales los interesados-ppdi.u:; 
interponer las . reclamaciones . i p i - - ' 

juzguen-pertinentes. 
Cacabelos, 11 de Octubre «le lü.i!'-
E l Alcalde, J . Moyano. 

Alcáldia constitucional de 
Carrocera 

Cr.piecoionados los repartos '1<Í 
rúst ica , urbana y matiicula m'U'-' 
trial para el ejercicio de 1930, 
hallan expuestos al públ ico e" '* 
Secretaria de este Ayuntami • • " 
por el plazo de ocho días . 

Carrocera, 8 de Octubre de l ' . ^ 
— E l Alcalde, Gregorio Fernán''" '' 

.# 

E l padrón de automóvi les < ' 
tentes en este Municipio f o r iu i " 
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pf.i ¡i 1930, queda de manifiesto al 
jiiiblico en la Secretaria del Ayun-
i ^ iiiento durante el plazo de quince 
di.is, a los efectos de oír redama-
(.¡unes. 

(^arrocera, 8 de Octubre de 1929. 
¡01 Alcalde, Gregorio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Con el fin de oir reclamaciones 
v por el término de ocho días hábi
les, contados desde el d í a 25 del ac-
tmil se hal larán expuestos al públ ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de rúst ica 
v padrón de edificios y solares, for
ma'ios para el año de 1930. 

También se expondrá al públ i co 
desde dicha fecha por término de 
Jii'z días la matrícula industrial. 

Palacios de la Valduerna, 10 de 
Octubre de 1929. r - E l Alcalde, José. 
Lobato.' 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Formados los repartos de rúst ica 
cchuma y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el año 1930, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria mum-, 

i cipal por término de ocho días desde 
el 25 del actual para oír reolamacio-
iies.' \^ v-;or'; f V , ' ¿ 

( ampo de Villavidel, ,8 de Octu-
br r de 1929 =rEl Alcalde, Juan Ca-

Alcaldia constitucional de 
. Lucillo. 

< eiminados el reparto de rúst ica , 
^ " Miia y pecuaria y el padrón de 
••Humos .y solares de este municipio 
i ' ' han de regir para el próx imo 
a'.,, de 1930 se hallan expuesto» al 
púi/ico por término de ocho días, en 
1¿ Nicretaría municipal, a fin de que 
ta i ontribuyentes en ellos compren 
''M"» puedan examinarlos y hacer 
'»s reclamaciones oportunas; tra» 
'«n ido este niazo no se atenderán 
i . . . r 
l,s i'ie se presenten. 

» 
* * 

'Wniismo se hallan terminadas la 
,Sa' n'cula industrial para el aflo de 

y pac1-on de automóv i l e s para 

dicho ejercicio, los cua'es se hallan 
expuestos al públ ico en esta Secre
taría por término de diez y quince 
días, respectivamento, pudiendo los 
interesados, on los mencionados 
plazos, examina-los y "hacer las re
clamaciones qu-* crean convenientes. 

Lncil lo, 10 de Octubre de 1920. -
E l Alcalde, Toaaás Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y urbana de 
este término municipal, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo reglamentario, a fin de oír 
reclamaciones que uontra los mis
mos se puedan presentar. 

E l proyecto de presupuesto de 
este término municipal, formado 
para el año de 1930 se halla expues
to al publico en esta Secretaría por 
el t érmino de ooho d ías , a fin de 
que en dicho plazo y otros ocho 
días mas,' puedan interponer recia 
maciones los que se consideren per
judicados. 

Paradaseca, 11 de Octubre de 

1929. — E l Alcalde, Eugenio Alonso 

Alcaldía constitucional de - v-
-. E l Burgo. - -> 

Formado el repartimieato- de la 
contr ibución territorial/ rustica, y: 
pecuaria; el padrón de urbana fiscal 
y : la- matrícula industrial de este 
municipio pava e! próximo año ile 
1930, se hallan expuestos al publico 
en esta Secretaría municipal por 
término de ocho días los dos prime
ros y diez la ú l t ima, y que empeza 
rán a contarse desde el día 25 del 
mes actual y al objeto de oir recia 
maciones. 

E l Burgo, 11 de Octubre de 1929 
— E l Alcalde, S i m ó u Pellitero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega, de A l mama 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria para el próx imo año de 
1930, padrón de edificios y solares y 
matrícula de industria] se hallan 
expuestos al públ ico en la Secreta 
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ría para oir reclamaciones por tér
mino de ocho días los dos primeros 
y por diez referida matr ícu la . 

L a Vega de Almanza, 11 de Oc
tubre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Bonifa
cio Pascual. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Desde el d ía 25 del mes actual 
queda expuesto al públ ico durante 
el plazo de ocho días háb i l e s el re
partimiento de la contr ibuc ión de la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
Ayuntamiento formado para el año 
p r ó x i m o de 1930, a los efectos de 
oir reclamaciones. 

» 
* * 

Igualmente también queda ex
puesto al publico a partir del d ía 15 
del mes actual y al objeto igualmen
te de oír reclamaciones j por espa
cio de ooho días el padrón de la r i 
queza, urbana. 

Gorullón, 11 de Octubre de 1929. 
- ^ E l Alcalde, Francisco Alejo. 

. Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

•Formado el padrón de edificios y 
solares de este Ayuntamiento para 
el año de 1930, se halla expuesto al 
publico per término de ocho d ías 
hábi les para que los contribuyentes 
eu. é l comprendidos puedan formu- •[ 
lar las reclamaciones que crean pro- ' 
cedentes. . 

Formado el padrón de v e h í c u l o s 
automóv i l e s , para el año de 1930, 
estara expuesto ai públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días para que los 
contribuyentes en el comprendidos 
pueden formular las reclamaciones 
que crean procedentes. 

• 
Formado el repartimiento de la 

riqueza rúst ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el año de 1930 
se halla expuesto al públ ico por tér
mino de ocho días hábi les durante 
los cuales podrán los contribuyentes 
en él comprendidos presentar las 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Castrofiierta, 9 de Octubre de 
1929.—El Alci lde, D á n i c o Se
rrano. 
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Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del Sil 

Foimado por la Comisión muni-
cipnl permanente de este Ayunta
miento el proyeoi.o de presupuesto 
ordinario para ol ejeruicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la Se-
creta i ía muuicipal por término de 
ocho días hábi l e s , durante los cua
les y ocho días mas, podrá todo ha
bitante del municipio formular ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Paramo del Si l , 7 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Miguel Pes
taña. 

• • * 

V acantes las plazas de Matrona y 
Practicante titulares de este Ayun
tamiento, dotadas con el sueldo 
anual de 400 pesetas cada una, se 
convocan a concurso, a fin de que 
los que se crean con derecho a ocu
par dichas plazas, presenten docu
mentadas instancias en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de trein
ta d ías . Para ambos cargos es obli
gatoria la residencia, en la capital 
del municipio. • 
' P á r a m o del Sil , 7 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Miguel Pes
t a ñ a . • • 

: Alcá ld ia constitucional de -
Jiioseco de Tapia 

E n la Secretaría municipal .y ai 
objeto de oír reclamaciones se en
cuentran expuestos., al publico los 
repartimientos de rustica y pecuaria 
el reparto de urbana el padrón, de 
•vehículos y la matrícula de indus
triales para el año de 1930 y por 
termino de quince días. 

Rioseco de Tapia, 4 de Octubre 
de 1929.— E l Alcalde, Eusebio A l 
varez. 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de V'aldueza 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente ano para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el p r ó x i m o año de 1930, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
que se refiere el art. 296 del Estatu

to municipal, estará expuesto al 
públ ico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho días , en que podrá ser. exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re
clamaciones u observaciones esti
men convenientes los contribuyen
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace publico por medio 
del presente a los efectos del art. 5.° 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y para general conoci
miento. 

• • 
» • 

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el p r ó x i m o 
año de 1930, quedara expuesto al 
publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días , a partir del d ía 26 del corrien
te mes, y durante el cual pueden 
examinarlo cuantas personas lo de
seen y hacer en su caso las reclama-, 
ciones que crean justas. 

i * * • 

.Formado el padrón de Edificios y 
Solares de este municipio pai a el 
año de 1930, quedara, expuesto al 
publico, en. .la oficina de Secretaria 
de este Ayuntamiento, por, el plazo 
de ocho, días , a partir .del d ía .25 del 
corriente mes; y durante el -cual 
pueden examinarlo cuantas perso
nas lo deseen, y hacer en su caso las 
reclamaciones que crean justas. 

San Esteban de V'aldueza, ó de 
Octubre de 1929. — E l Alcalde, Leo
nardo Macias. 

Alcaldía constitucional de 
Vastroconti igo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 19%, queda expuesto al 
publico en la becielana municipal 
por termino de quince días , duran 
te los cuales y tres mas, podran in
terponerse reclamaciones ante la 
D e l e g a c i ó n de Hacienda de la pro 
viucia por los motivos señalados en 
el art. 301 del Estatuto municipal. 

• 

Confeccionados los repartos de 

rúst ica, urbana, m a t r í c u l a i.,.] 
trial y padfón de au tomóvi les , 
hallan expuestas al púb l i co en . 
propia S e c r e t a r í a por t é rmino 
quince días para oir reclamacioi,, 

Castrocon trigo 6 de Octubre ,1,. 
1929.—El Alcalde, Roque Mareos. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Oordón 

Formado el repartimiento de rús
tica y pecuaria, para el próximo 
ejercicio de 1930, queda expuesto pi 
públ ico , en la Secretaría de e<t-> 
Ayuntamiento por término de ocl> i 
días , para oír reclamaciones. 

* » 
Estando igualmente formado el 

padrón de los veh ícu los au tomóvi les 
en sus clases A , B , C y D , para el 
p r ó x i m o año de 1930, queda expues
to al públ ico por espacio de quince 
días en la Secretaría municipal pavn 
que contra el mismo puedan pre
sentarse en la segunda quincena, 
las reclamaciones correspondientes.. 

L a Pola de Gordóny 3 áe Ociu 
bre de 1929.—E1 Alcalde, Beniar-
dmo González.;; . ' -

Alcaldia constitucional de 
i Valdevtnibre ••• 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento par» 
el año de 1930, estara expuesto a: 
publico desde e l .d ía 15 del coiTien 
te p o r . t é r m i c o de ocho días habiic.. 
en la Secretaría municipal, a fin 
que los contribuyentes puedan Jm-
cer; dentro del -.plazo citado las ij 
clamaciones que sean justas. 

Valdevimbre, 11' de Octubre n-, 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, A q u i l i n o Urdas.... 

: Alcaldia constitucional da 
Renedo de Valdetuejai-

Formados los repartlinieutoh m. 
contribución rustica y pecuai ia, |. 
drones de edificios y solares, pii " ' 
de veh ícu los automóvi les y n i n " •• •-
la do industrial, que han ''e ' 
el año de 1930, queda expu<J-u 
publico eu la Secretaría de 
Ayuntamiento por el plazo ile 
y diez días respectivamente. 

Renedo de Valdetuejai, J 
Octubre de 1929.-E1 Alcalde, >•• 
tanislao A l varez. 
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Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Kormado el padrón de los auto-
m'viles existentes en este Munici
pio, se halla expuesto al público 
¡insta el 15 del actual, y a partir del 

del mismo par estar terminados 
\n< repartimientos de la contribu-
( ii'ii territorial y el padrón de edi-
fii ios y solaré1» para el año de 1930, 
quedan expuestos al públ ico eti esta 
Scnretaría por término de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

L a Antigua, 8 de Octubre de 
1929. — E l Alcalde, Baldomero Ca
denas. 

Alcaldía constituctonal de 
Brazuelo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término de ocho días , 
iu objeto: de ofr reclamaciones, se 
halla expuesto al públ ico desde el 
2-) de los corrientes el repartimiento 
<k: rusuca y pecuaria y padrón ur
iana para 1930. -

Brazuelo, 11 de Octubre de 1929. 
—El Alcalde, Francisco Ferrero. 

- • - * i . 
. • " « - « • . - ' " ' 

•. En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término de veintiotn-
C" días, al objeto de oír reclamacio-
nps, se. halla expuesto al .publico 
tl'-sde el 15 de los corrientes • las 
mentas municipales-de los afios de 
1̂ 7 y 1928. 

Brazuelo, 11 de Octubre de 1929; 
--K1 Alcalde,. Francisco Fenero. 

ENTIDADES MENORES 
J''iita del repartimiento de Alqade/e 

'iallandose formado ol repaiti-
'"i-mlo general de utilidades de este 
Jl niicipio para, el ejeroicio actual 
l'- r la respectiva Junta, se halla de 
'"¡imfiesto al publico por término 
'i1' 'luince días hábi les en casa del 
]"i'-riilo Presidente al objeto de que 
I101' los iuteresiidos en él pueda ser 
cx'iminado y formular las reclama-
'-!"iit;s que estimen oportunas. 

Wque se hace públ ico para ge-
'"'lül conocimiento. 

Algadefe, a 9 de Outubre de 1929. 
""'-I Presidente, Francisco Rodri-

Junta vecinal de ValdeupinodeSomoza 
Confeccionado el presupuesto de 

ingresos y gastos ordinario para el 
corriente año, se htlla de manifies
to al público por término de quince 
días en la Casa de C mcejo, para que 
lo examinen los vecinos y formulen 
las reclamaciones que estimen jus
tas, pasado el cual no seráu admi
tida-». 

Valdespino, 10 de Octubre de 
1929. — E l Presidente, Antonio GUr 
c ía . 

M S T B M I t i N DE KlSmU 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTBVCIOSO-ADlflNISTRATIVO 
DB LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, recurso contencioso-ad-
mnustrativo, por el Procurador don 
Victorino. Florez, a nombre y con 
poder de D." Aquilina Lomban, 
viuda de D . José Gómez Murías , 
contra la resolución del Tribunal 
E c o n ó m i c o Administrativo provin
cial de 15 de Junio ultimo, por el 
que se confirma el acuerdo dictado 
por la. Adminis trac ión de Rentas 
públ icas , focha 21 de Marzo;.impo
niendo a la recurrente una multa 
de 92,320 pesetas, y 1.354,80, en 
concepto de nntegro por producios 
vendidos desde,l.-ü de Diciembre de 
1928, en su fabrica de-mantecadas, 
este Tribunal en. providencia al 
efecto y de, conformidad a lo dis
puesto, en el ar t í cu lo -30 de la ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicc ión acordó anunciar «1 presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
el a la Admin i s trac ión . 

Dado en L f ó n , a 11 do OíJt ubvo 
de 1929. - E l Presidente, Frutos 
Recio.—P. M . de S. S., E l Secreta
rio, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liuncres, Juez de Primera ins
tancia de esta ciuiiad de L e ó n y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría única del refrendante. 

se tramita expediente sobre decla
ración de herederos del intestado 
don Gerardo Puente Torices, falle
cido en Villamayor del Condado, el 
día diez y ocho de Julio próximo 
pasado, a instancia de su hermano 
don Bonifacio Puente Torices, en 
el cual por providencia de esta fe
cha, se ha acordado anunciarlo por 
el presente a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 984 de la ley de E n 
juiciamiento civi l , hac iéndose cons
tar que su herencia la reclaman 
como únicos herederos, sus herma
nos D. Gregorio, D . D a m i á n , d o ñ a 
Tomasa y D . Bonifacio Puente To
rices. Se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan a reclamarlo a n t í este 
Juzgado,' dentro .do treinta días , 
sito en la calle de Cervantes, de 
esta capital. 

Dado en L e ó n , a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.—Angel Barroeta. E l Se
cretario judicial, P . H . y L . , Pedro 
Blanco. 

O Y V . - 4 8 Í . 

Juzgado de mstrüdi i f i de Pon/'errada 
Don Enrique Fernandez Garc ía , 

Juez de mstruoeión de la cuidad 
• de Ponferrada y su partido. 
- Por el presente y termino de diez 

días , que se empazaran a¡ contar:, 
desde la inserción del presento en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN. OKI-
ciAL de esta provínola , se cita, lla
ma y emplaza a Ati^el Gonzá lez 
Gago, cuyo ultimo domicilio fue «n 
Noceda y que se encuentra en N orte-
America, para que compirazca ante 
este Juzgado, con el fin de rücibirle 
declaración en el sumario numero 
139 do 1929, sobro hurto; apercibi
do, quede no comp'irecor, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo se le instruye 
del contenido del art ículo 109 de la 
ley de Bnjuiciamiento Criminal, 
como marido y legal representante 
de su esposa Antonia García Ga iv ía . 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.-- Enrique Fernández . — E l 
Secretario, Francisco Gonzá lez . 

til 
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Juzgado de instrucción de L a Bafteza 
Don Joaquiu do la E i v a D o m í n 

guez, Juez do insiruccinn de L a 
Bafteza y su partido. 
Por ol presente hago saber: Que 

en el expediente de exacc ión de cos
tas, que eu este Juzgado se sigue, 
para hacer efectivas las impuestas 
a la penada Josefa San Juan Pastor, 
'vecina de J i m é n e z de J á m u z , en el 
sumario mimero 139 de 1925, que 
contra la misma se le s i g u i ó por el 
delito de resistencia a la Autoridad, 
se acordó sacar a p ú b l i c a y tercera 
subasta los bienes que la fueron 
embargados y que son los siguientes: 

U c a casa, sita en el casco del 
pueblo de J i m é n e z - de Jamuz, al 
barrio de abajo, calle de la Bevuel-
ta, cubierta de teja, de planta baja 
v corral, de una superficie dé cien 
metros cuadrados, liut'a: derecha 
entrando o sea Norte, con casa de 
J o s é San Juan; izquierda, Medio
d í a , de Braulio F e r n á n d e z ; espalda, 
Poniente, huerta de Domitilp Mar
t í n e z y de • frente, Oriente, callé' 
públ i ca ; tasada en-mi l .quinientas 

-pesetas. ... / ' -' «L- .-

E l remate ^de.^dicho -> inmueble,-
tendrá lugar, en-la' sala Audiencia 
de este Juzgado,.el d ía catorce, de 
Noviembre próx imo y hora de las 
doce de - su ma&auá, hac iéndose 
constar que para tótuar iparté en lia 
subasta, deberán los Hcitadores con.: 
signar previamente en' lá mesa'del 
Juzgado o eh-?'elV estabíec imie í i to 

• destinado al efecto :.uná caut idád 
igual, por lo meaos,' al.' diez" por 
ciento • efectivo • del .valor :dé los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 

. admitidos, que no existen t í tulos 
de propiciad de dicho inmueble, 
por lo que los l ic i tadorés no tendrán 
derecho a exigirlos y que por ser 
tercera subasta, sale sin sujeción a 
tipo. 

Dado en la B a ñ e z a , a nueve de 
Octubre de mil novecientos veinti
n u e v e . — J o a q u í n de la Eiva.—Por 
su mandato, P . H . , Santiago Mar
t í n e z . 

Cédula de citación 
H e r n á n d e z , Isidra; de 35 años , 

natural y vecina de Salamanca; A n - \ (ilegible). 

tón Navas, Balbina; de 22 años de 
edad, natural de F u e n t e l a p e ñ a , y 
Mata Viriato, Matilde; de 22 años , 
natural de Valderas, ambulantes, 
cuyo domicilio y actual paradero se 
ingnoran, comparecerán en t érmino 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de As torga, a fin de hacer
les entrega de un carro de varas con 
su atalaje correspondiente y nn ma
cho, que obra depositado en el ve
cino de Biego de la Vega, Pedro 
Moran Prieto, desde el dia 15 de 
Octubre de 1928; bajo apercibimien
to que de ñ o comparecer en dicho 
término les parará el perjuicio que 
haya lugar en- derecho, estando asi 
acordado en sumarió número 139 
del afio ú l t i m o , por robo. 

Astorga, a 5 de Octubre de 1929. 
—Elias Rabanal. 

Requisitorias-
Don Luciano dé Sande. L ó p e z , Juez 

• de ins t rucc ión del párt ido de Her-
'Iva's. ' , • j í- "v? 

Por la presente cito,, l lamó y em
plazo ál' procesado T o m á s Tier'ro 
Alrarez, de. 63 años, de edad, casa
do; }Jabradó; natural; de Congosto, 
.yeciiió de San Miguel 'di las Due
ñas , domiciliado ú l t i m a m e n t e en el 
t érmino munic ipá l de és ta . vi 1 la y. 
cuyo actual paradero sé ignora,: para, 
que: éii" el' .términó; dé,diéÍ! .días, con • 
t id&. .désí^éit 's ¡gúienté*;á^ 
está:requis i toria sé insérte^enJa Gíi-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales 
dé esta provincia y do ja de Léóu . 
ooiuparezca é a la sala audiencia de 
e s t é ' J u z g a d o con. objeto d é consti
tuirse en prisión en la cárcel de este 
pari ido y prestar indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. : ": " 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Añtor ides , y ordeno a 
los Agentes de la pol ic ía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser ha
bido lo ponga a mi d ispos ic ión en la 
cárcel de este partido. 

H e r v á s , a 7 de Octubre de 1929. 
Luciano de Sande.—El Secretario, 

r 

L ó p e z R o d r í g u e z Francisco, i,;:, 
de Venancia y padre desconoi 'i!, 
casado con Teodora Bedo, de 38 M Í; 
de edad, natural de Górgomo (0: , „. 
se), vecino y domiciliado úli¡ .M 
mente en Toral de los Vados, i l, 
cesado en causa número 59, del . : 
actual, por disparo de armas ,!, 
fuego y lesiones, comparecerá a¡ ¡. 
este Juzgado de instrucción, a 
indagado y constituirse en prisión: 
bajó aperuibiento de que si no 
verifica, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio a que hub'iei . 
lugar. "... 

• Villafranca del Bierzo, y Octubre 
10 de 1929. - L u i s Gi l Mejuto. — K; 
Secretario, J o s é F . D í a z . 

-Pérez Cánida José,' hijo de •Migwl; 
y'de Aurora, natural de San Andiéí . 
provincia de" Orense, dé estado so'-
tero, soldado de:2.a de) Depósito (!<' 
Sementales de la .SAZona Pecuaria, 
de 22 años de edad, de estatura 
1,635 metros; color íihoréno, pelo, 
cejas y ojos castaños , nariz tegular.. 
boca y barba poca, señas particula
res ninguna, domiciliado. últiií:¡.-
mente-en San.. A n d r é s , provincia-dr ;. 
p r e n s é , procesado'por désercióii. 
comparecerá en-él t érmino de trcin'a 
días , vante .el Juez instructor, TB" 
nienté de- Caballería del- Depósito 
de Sementales de la 8." Zona I V 
cuaiia d é residencia' 'éñ - L e ó n , dou 
.Íós"é;;Mtgúel Bragado; bajó apéir i 
b imiénto .de no efeoruaflo, será (K- . 
clarado rebelde. . .;- -; .',-' 
í' L e ó n , 12 d é Octubre de 1929: -
E í Teniente Juez instructor; Jes' -
Miguel Bragado. r ; :. j,- .' 

A N O N O I O P A B T I C U L A B 

; Don Francisco Fernández , ve'-ii-•: 
de ""69*8, . cap i t s l j 'hacé • público q -' 
tiene acotados los-.terrenbs de ¡;i 
finca;Ilamama «La Gabafla!», sita e!! 
término d e - A n t i m i ó de Arriba, 'i'-i- • 
dando prohibida.la entrada dé toda 
dase, de ganados y apersonas, pw 
n i n g ú n concepto, ..siñ p /éy ia autori-, 
z a c i ó ñ , ' para c i i y ó efecto qiic(l:i" 
expuestos los hitos o mojones en 1« 
m á r g e n e s de dicha finca. 

Lo que se hace público -en e*' 
periódico oficial, para general coif 
cimiento. 

: L e ó n , 15 de. Octubre de l'1- ''" 
Francisco F e r n á n d e z . 

de la D i p u t a c i ó n pr<)V iocr ."I 


